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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
VALLEDUPAR – CESAR 

 

Valledupar, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SHIRLEY CERVANTES HERRERA 

DEMANDADO: KEINER DAVID y ADRIANA MARCELA GARCÍA CERVANTES y 

herederos indeterminados del causante GERMÁN DARIO GARCÍA ARAQUE. 

RADICADO: 20001-31-10-002-2018-00267-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante 

dentro del presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD seguido por la 

señora SHIRLY JANETH CERVANTES HERRERA, reitérese por cuarta vez a la 

Fiscalía 22 Seccional de Chiriguaná - Cesar, la solicitud de autorización para poder 

utilizar la mancha de sangre en tarjeta FTA del Occiso GERMAN DARIO GARCIA 

ARAQUE, porque a pesar de que el apoderado indica que el 04 de octubre de 2021, 

la Fiscalía dio contestación, al revisar SIGLO XXI y el correo electrónico oficial de 

este despacho no se evidencia respuesta alguna. Lo anterior, con el fin de poder 

llevar a cabo la prueba genética de ADN en este asunto con la mancha de sangre 

que reposa en la central de evidencia de Medicina Legal Nor - Oriente, con sede en 

Bucaramanga-Santander, pero hace parte del proceso penal radicado bajo el 

número de noticia Criminal - NUC: 2017010120004000315, asignado al Fiscal 

Seccional de la Fiscalía antes mencionada. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Juez, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

MRRG 
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